
coNVENtO MODtFtCATORtO N. 01 DEL CONTRATO N" 31/2024

LrcrTActóN DE MENOR CUANTíA NACTONAL N. 0612024

"REPOSICIóN DE AGUA MINERAL CON PROVISIóN DE BEBEDEROS - PLURIANUAT"

tD N" 1145.516

Entre el SISTEMA NACIoNAL DE FORMACIÓN Y CAPAC|TAC|óN LABORAL (STNAFOCAL), ¡nstituc¡ón
dependiente del M in¡sterio de Trabaio, Empleo y Segur¡dad Soc¡al (MTESS), con RUC N' 80110553-6, dom¡c¡liado
en la calle lturbe N'L75 esq. El¡gio Ayala de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representado en
este acto por su M¡nistra la ABoG. MÓNlcA RECATDE DE GIACOMI, con Cédula de tdent¡dad N' 2.548.289, y el
ECON. ATFREDO MONGELOS, con Cédula de ldentidad N'3.490.271, en su carácter de Secretario Técnico
denominados en adelante LA CONTRATANTE, por una parte, y, por la otra la empresa SOME S.A,C.|.A., con RUC

N'80020681-9, domiciliado en la calle Choferes del Chaco y 15 de Agosto, Barr¡o Kennedy, de la ciudad de
Lambaré, República del Paraguay, representado en este acto por la SRA. ALICIA ELENA INSFRAN MARECO, con
Cédula de ldentidad N" 7.417.774, denominado en adelante EL PROVEEDOR, denominados en conjunto LAS

PARTES, e, individualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente Conven¡o Modificatorio del Contrato N"
31/2024, el cual estará sujeta a las siguientes cláusulas y condiciones:

cLÁusutA PRIMERA: disponer la modif¡cación de la cLAtJsuLA oc'rAvA: ADMIN|STRACION DEL CONTRATO
N' 31/2024, conforme lodispuestoen la Resolución MTESSNeTqS /2025 defecha ¿6 deju\o de
2025, según se detalla a continuación:

DEBE DECIR:

CLAUSUA OC|AVA: ADMIN'STRAC'ON DEL CONTRATO,

8.7 Lo Adm¡nistroción del Contrdto estará a corgo de ld Srd. Liz Ndtolio Dudfte Garoy, lefo del

Depdttomento de Sum¡n¡stro dependiente de lo Dirección Adm¡n¡strot¡vo y Finonc¡ero del Sistema

Noc¡onol de Formoción y Capac¡tdción Ldborol (SINAFOCAL).

fecha de la Resolución mencionada.

CLAUSULA TERCERA: este Conven¡o al Contrato ut supra menc¡onado, forma parte integrante del m¡smo, por

tanto, las demás cláusulas pactadas s¡guen v¡gentes en su totalidad; LAS PARTES se comprometen a respetarlas

sin perjuic¡o de las sanc¡ones por el incumplim¡ento que podrían darse según lo estipula el Contrato.

En testimon¡o de conformidad, ambas P cr¡ben el presente, en 2 (dos) ejemplares de un m¡smo tenor
y a un solo efecto, en la ciudad de Asun e la República del Paraguay, a los e8 días de de
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DONDE DICE:

cLAusuA ocfAvA: ADM,NtsrRAc,oN DEL coNTRATo.

8.7 Lo Admin¡stroc¡ón del Contrato estorá d cargo del Sr. Eveft Crispín Almodo Sonobrio, )efe del

Deportomento de Suministro dependiente de lo Dirección Adm¡n¡strotiva y Finonciero del S¡stemo

Noc¡onol de Formación y Copocitdc¡ón Loborol (SINAFOCAL).

CIAUSUI¡ SEGUNDA: Establecer la vigencia de la mod¡ficación establecida en la cláusula pr¡mera, a part¡r de la


